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l. Estados financieros 

1.1. Estado de situación financiera 
AL31 de diuembre 2018 
Expresado en Dólares de EULA. 

Diciembre 31, 
ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 
Bso y equivalent al cto 

Desdores comerte y ofrs cuentas por 
cobrar 
tivos por uupuestos confntes 

ACTIVOS NO CORRIENTES. 
Propuedas y equ 
oca 
Actos intengabes 
Actos por impuestos dundos 

ACTIVOS TOTALES 
  

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 
Atrcedore comeserlos y olas cuentas por 
pagar 

Puvos or ampuesos comentas 
Ingsesos diendo 
Provanones 
Pesivos finameecos 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Cuentas por pagar relaciona 
Prosisnón de costa y gastos 

PASIVOS TOTALES 

PATRIMONIO 
Capital pegado 
Reseros 
Resultados sour 
Resallados del ojeciio 
PATRIMONIO TOTAL 

PASIVO Y PAFRIMONIO TOTALES 
  

Las notas adjuntas forman parto mtegrante de este estado 
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1.2, Estado de resultados integrales 
Por l año terminado e132 de diciembre 7018 
Expresado en Dólares de EA 

  

  

  

Diciombre31, Diciembre31 
28 am 

(an US dire) da Us, dólace) 

INGRESOS o o 

Gastos aditivos y de venta. ” 366 
Gastos inancieros 9 8 
tros ingresos y egresos. 0 o 

Depreciación y omartización o a 

FERDIDA DEL ENRRCICIO a su 

MENOS 
1596 Partispacaón tabjadores o 56 
apuesto ala reta cornente o 0 
Imguesto a ars diendo, a a 

"TOTAL RESULTADO INTEGRALDEL AÑO a 8 

OTRO RESULTADO INTEGRAL 

TOTAL RESULTADO ISTEGRALDEL AÑO a 248 
    

Las notas adjuatas forman parte mtegrante de este estado 

Nancy Ubieda Daykel Cerón 
Gerente Geueral Contádor General 
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1.4. Estado de flujos de efectivo 
JOA decai 2058, 
Espresada en Dolares de ELLA 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Efectivo recibido de clientes por ventas 
Efectivo pagado a proveedores y empleados 

Otros ingresos (gastos) 

Efectivo neto utilizado en las actividades de operación 

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Adiciones de Activos Fijos 
Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 
Préstamo accionistas 

Otros ingresos (gastos) 
Efectivo neto provisto por las actividades de financiamiento 

EFÉCTIVO EN CAJA Y BANCOS. 

Disminución del efectivo en caja y bancos 
Saldo del efectivo al Inicio del año 
Saldo del efectivo al final del año 

Las notas adjuntas forman perte mtegrante de este estado 
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2. OPERACIÓN DELA COMPAÑÍA 

La Compañía fue consttuada el 4 de diciembre del 2012 en Quito Su objeto socral es la producción y/o 
comercralización de todo tipo de materias primas, msuos, matersales, súmuustros, y en general todo npo 
de bienes requendos por los sectores de agricultura, ganaderías, caza, silvicultura, acuacultura, pesca, 
petróleo, petroquímico, farmacéutico, químco y hotelería. 

3. POLITICAS Y ESTIMACIONES CONTABLES 

   3.L. Bases de prosent: 
Los estados financieros de la Compañia comprenden los estados de suacion financiera al 31 de diciembre 

de 2018, as1 como los estados de resultado mtegral, de csubsos en el patrunomo y de flujos de efectivo por 
el año termunado al 31 de dicrembre de 2018 Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 

  

Normas Internacionales de Información 

3.2. Moneda de presentación 
Estos estados financieros son presentados en dolares de los Estados Unidos de Norteamerica que es la 

moneda oficsal de la Republica del Ecuador Toda Ja mformación es presentada en dólares y lan sado 
redondeada a la umdad más cercana 

3.3. Efectivo y equivalentes de efectivo 
El efictivo y equivalente de efectivo moluys eftctiva en caja por fondos que se utilizan en las operaciones 
nonmales de la Compañías, deposutos a la vista en mstitaciones bancarias y equivalente de efectivo a manera 
de mversiones a corto plazo, de gran liquidez, que son fácalmente convertibles en amportes determenados 
de efecnvo, dichas mverstones pueden ser clasificadas como equivalente de efectivo cuando su propósito 
prncipal es cumple con pagos de corto plazo 

3.4. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comercrales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con pagos fijos 0 

defermunables que no se cotizan en un mercado activo Los importes en cuentas por cobrar no tenen 

intereses Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar imcralmente se reconocen al valor razonable 
más cualquier costo de transacción directamente siribuxble Postersor al reconocimiento muera), se valorizan 
al costo amortezado usando el método de mierés efectivo, menos los pérdidas por deterroro Los 
instrumentos finanereros han sido contabalizados a costo amortizado, el cual al ser manejado en períodos 
relativamente cortos equivalen a sus valores nommales 

“Todo nesgo objeto de perdida por deterioro do valor debe estar cubierto en forma de provisión



3.5, Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos finanereros, no derwados con 
pagos fijos o dotermamables, que no cotizan en un mercado achvo 

Después del reconocimiento micaal, a valor razonable, se den al costo amostizado ntlzzando el método 
de la tasa de anterás efoctaya El gasto por míereses (oneluyendo los mtereses nmplícatos) se reconoce como 
costo financiero y se calcula utilizando la tasa de mteres efectiva. Para aquellos mstramentos cuyo 
vencimiento es menor a un año se ha determmado quo el costo amortzado equavale a su valor normal 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se classfican en pasivos comentes, excepto los 
vencumentos supenoros a (2 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como 

pasivos no comentes 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no 

generan ntereses 

3.6. Impuesto a la renta 
El gasto por mpuesto a la renta representa la suma del puesto a lazenta por pagar comente y elimpuesto 
diferido 

3.7. Reconocimiento de ingresos 

Los mgresos se calculan al valor razonable de la contraprestacion cobrada o por cobrar, temendo en cuenta 
el amporte estmado de cualquier descuento, bomficación o rebeya comercial que la Compañia pueda 

otorgar 

3.8, Costos y gastos 
Los costos y gastos sc registran al costo Justórico Los costos y gastos se reconocen a medida que son 
ancurndos, mdependientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo 
más cercano en el que se conocen 

3,9. Instrumentos financieros 
La Compaltia elasrfica sus unstramentos financieros en las siguientes categorías 

+ A valorzazonable con cambios enresultados 
= Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 
» Prestamos y cuentas por cobrar 
» Activos finaneteros disponibles para la venta



La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los wstrumentos financieros La 
admuumstracion determns la clasificación de sus mstrumentos financieros en el momento del 
reconocimiento micral A la fecha de los estados financieros 

Activos financieros: Todos los acnvos financieros se resonocen y dan de baja a la fecha de negociación 
nando se observo la presencia de una compra o venta de un adtivo financaero bajo un contrato cuyas 
condiciones requieren la entrega del activo durante vn período que generalmente esta regulado por el 
mercado correspondiente, y son medidos ¡mcralmente al valor razonable, más los costos de la transacción, 
excepto por aquellos activos financieros clasrficados al valor razonsble con cambios en resultados, los 
cuales son imcrmlmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se resonocen ca 
resultados 

Todos los achvos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo amortizado 

o al valor razonable, 

Los prestamos y cuentas por cobrar son activos financieros no denvados con pagos fos o determunables, 
que no cotizan en un suercado activo Se clasifican en activos comentes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situacion financiera, que se clasifican como activos mo 
cormentes 

La Compañía dará de baya un activo finanexero úmcamente cuando exparen los derecttos contracinales sobre 
los Mujos de efectivo del activo financiero, y transfiera de manera sustancial los nesgos y beneficios 
mherentes a la propiedad del activo financiero Si la Compañía no transfiere ns retrene sustancialmente 
todos los nesgos y beneficios mherentes a la propiedad y continúa retemendo el control del actiyo 
transferido, la Compaññta reconocerá su parucipacion en el activo y la Obligación asociada por los valores 
que tendna que pagar S1 la Compafía retiene sustancialmente todos los nesgos y beneficios mherentes a. 

la propiedad de un activo finanesero transfendo, le Compañía continoará reconociendo el activo finanerero 
y también reconocerá un prestamo colateral por los ingresos recibidos



Los instrumentos de deuda y patimonto sen 

  

Pasivos financieros e instrumentos de patrimoni 

clasificados como pastyos financieros o como patrmomo de conformidad con la sustancia del acuerdo 

contractusf 

Pasivos financieros: Los wstrumentos financieros se elasifican como paswos financieros medidos al costo 

amortizado 

Los pastos financieros se elasifican como pasivos comentes a menos que la Compañía tenga un derecho 
incondicional a deferar su hquidacion dorante al menos 12 meses después de la fecha del estado de situación 
financiera 

Los pasivos financieros se reconocen cialmente a su costo, neto de los costos que se hayan moumdo en 
la transacción Posteriormente, so nuden a su costo amortizado y cualquier difbrencta entre los fondos 
obtemdos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el 

estado de resultados durante la vada del acuerdo con el métndo de la tasa de mterés efectiva. 

Iustramentos de patrimonio: Un mstrumento de patrimonio consiste en cualquer contrato que evidencie 

van mterés sesidual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos Los mstrumentos de 
patrimomo emrtidos por la Campaña se reconocen por los mgresos recibidos, neto de los costos de emsion 
directos, 

Baja en cuentas de pasrvo financiero La Compañra da de baja en cuentas 10 pasrvo financiero sa, y solo sa, 
exprran, cancelan o cumplen Jas obligaciones de la Compañía 

3.10. Provisión planes de beneficios definidos post-empleo: 

Bl costo y la obligacion de la Compañía de realizar pagos por jubulación patronal y desahucio se reconocen 
durante los persodos de servicio de los empleados El costo y la obligación se muden a través del 

correspondiente cáleulo matemático actuarial usando el método de la unidad de credito proyectada, que 

supone una medta anual de moremento salarial con una rotacion de empleados basada en la experiencia 
reciente de la empresa, descontados ntlizando la tasa de mercado vigente para bonos del gobiemo nacional 

A la fechada provisión por este conespto es mmatertal razón por la cual no ha sido registrada en los estados 
finemoreros



3.11. Pasivos par beneficios a corto plazo del personal 

El derecho a vacaciones de los empleados constituye una ausencia Tetribuida a corto plazo que se Ya 
acumulando a medida quo los empleados prestan sus servicios que les da derecho a disfrutar de futuras 
auseneras remuneradas, 

4, IMPUESTOS 

Bl impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anval con cierro al 31 de diciembre de 

cada penodo fiscal, aplicando a las ntlrdades gravables la tasa del ampuesto a la renta vigente 

4.1. Tarifa del impuesto s la renta 

Enel año fiscal 2018 Latarifa del rrapuesto a ta renta segán el Aríículo 37 - Jos mgresos gravables obtenidos 

por sociedades constituidas en el Ecuador, asa como las sucursales de sociedades extranjeras domerhadas 
en el país y los establecmmentos permanentes de sociedades extranjeras no donncrhadas aplicaran la tarifa 

del 22% sobre su base imponible No obstante, la tana impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga 
accionistas, sUcros, partícipes, constituyentes, beneficrarzos o sunlares residentes o establecados en parafsos 
fiscales a regunenes de menor imposicion con una participación directa o andurecta, andividual o comjunta, 
»gual o superior al 50% del capital socral o de aquel que corresponda a la naturaleza de la soctedad Cuando 
la mencionada paracrpación de pararsos fiscales o regimenes de menor imposición sea mferior al 50%, la 

tania de 25% aplicara sobre la proporción de la base amponible que corresponda a dicha parttcxpacion, de 
acuerdo a lo meicado en el reglamento 

42. Dividendos en efectivo 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del ampuesto a la renta, distribuudos por 
sociedades nacionales o extrameras residentes en el Eouador, a favor de ofras soviedades nacionales o 
extranjeras, no dormcubiadas en paressos fiscales o ¡unsdicción de menor ¡mpos:cion o de personas naturales 
no residentes en el Ecuador, estan exentos del impuesto a la renta. 

Esta exención no aplica su el beneficiario efecnyo, quien económucamente o de hecho tiene el poder de 
controlar la atribucion de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador El 
porcentaje de retención de dividendos o utilidades que so aplique al greso gravado dependerá de quien y 
donde esta localizado el beneficiario efectivo, san que supere la difbrencia entre la máxame tarifa de 
impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tana general de impuesto a la renta prevista para 
sociedades (22% o 25%)



En el caso de que los divadendos sean distribuidos a sociedades donmerladas en paraísos fiscales o 
regimenes de menor amposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa. 

Améscrma de tnbutacion de una porsona natural (35%) y la tarda de ampuesto a la renta corporativo aplicable 
para sociedades (22% o 25%) 

Cuando la sociedad que distribuye los dnrdendos o utilidades incumpla el deber de mformar sobre su 
composición accionaria se procederá a la retencion de apuesto a la renta sobros dichos dondendos como 

ús se exisbera un beneficiano efeenvo resdente en el Ecuador 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio economco u otorgue 
plestamos de dinero a Sus socias accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos mo 
comerciales), esta operacion se considerará como pago de dividendos anticipados y par consigmente se 
deberá efectar la retencion correspondiente a la tarufa de puesto a La renta corporativo rigente al año en 
curso, sobre el monto de tales pagos Talzetencsián será declarada y pagada al cues siguente de efectuada y 
construurá erédato tributario para la empresa en su declaración de mpuesto a la renta 

4.3. Enajenación de acelones y participaciones 
A parta del ejexcxczo fiscal 2015, se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que 
perciban las sociedades dormciladas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas 

o extrarjeras, resudentes o no en el pass, provenientes de la enajenación dlrecta o máwecta de acerones o 
paruespaciones de sociedades domuerltadas o establecmmuentos permanentes en Ecuador 

Límite 4 deducción de gastos 

Con fecha 31 de diciembre de 2014 se aprobo mediante Decreto Ejeeunvo No 539 publicado en el 
Suplemento del Registro Ofícsal No 407, el Reglamento a la Ley Orgín:ca de Jnceotivos a la Produccion 
y Prevención del Fraude Fiscal, mediante el cual se reformó, entre otras normas, y el Reglamento para la 

Aplrcación de la Ley de Regunen Tributario interno 

Como parte de estas xeformas, se han establecido los siguientes leates a las deducciones de gastos los 
cuales se detallan a continuacion 

+ En general, la deducción de los gastos de promoción y publicidad, será deducible hasta el 4% de 
los mgresos gravados 

» Pagos a partes relecionadas por concepio de regalías, servicios técmcos, admumstrabvos, de 
consultoria y sumulares, se lunutan al 20% de la base imponible enás el valor de dichos gastos



+ Serán deducibles las rermuneraciones, de acuerdo a los lumtes establecidos por el Mmisteno del 
Trabajo 

+ Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los 
casos y condiciones establecidas en el Reglamento 

4.4, Impuesto a la Salida de Divisas (15D) 

El Impuesto a la Salida de Divisas (18D) es del 5% y grava a lo siguente 

+  Latransferencia o traslado de divisas al exterior 
+ Los pagos efectuados desde el exterior, saclusive aquellos realzados con recursos financieros en el 

extenor de la persona natural o la sociedad o de terveros 
+ Las amportaciones pendientes de pago regrstradas por zuas de doce (12) meses 
+ Las exportaciones de bienes y servacios generados en el Bouador, efectuadas por personas naturales 

o sociedades dormeriiadas en el Eovador, cuando las divisas comespondientes a los pagos por 
concepto de dichas exportsciones no mgresen al Ecuador 

Estan exentos del Impuesto a la Salrda de Divisas (1SD) 

+ Transferencias de dinero de hasta 1,000 queno moluyen pagos por consumos de tarjetas de credito 
+ Pagos reslizados al exterior por amortizacion de capital e mtereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras temacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al finaneramiento 
de versiones previstas en el Codigo Orgánico de la Prodacerón, Comercxo e Inversiones y que 
devenguen mtoreses a las tasas referencaales 

+ - Pagos realizados al exterior por parte de admuwustradores y operrdores de las Zonas Especrales de 
Desarollo Económico (ZEDE) 

+ Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por socsedades nacionales o 
extranjeras domueshadas en el Ecuador, después del pago del upuesto a la renta, a favor de otras 
sootedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, srempre y cuando no 
están domcihados en pararsos fiscales o junsdicerones de menor mpostción. 

El Impuesto a a Salida de Divisas (18D) podrá ser utdizado como crédito tributarso para la determmación 
del ampuesto a la renta basta por $ años, mempre que haya sido origmado en la amportacion de materias 
primas, msumos y bienes de capital con la finalidad de que scan mcorporados en procesos productivas y 
que consten en el Istado emitido por el Comité de Política Tributaria La base imponible del ISD, en el 

caso de compensaciones o neteo de cuentas, estara consírtuida por le totalidad de la operación Cuando el



adgurniento o contratante ss una entudad que goce de una exención del ISD, el ampuesto será asumido por 
quien comercialice el bren o preste el servicio 

4.5. Reformas Tributarias 

EL 29 de dicsembro de 2017 se promulgó en el Registro Oficral No 150 la ley organos para la 
reactivación de la coonomía, fortalecamuento de la dolarización y modemuzación de la gestión financiera, 
el cual entrara en vigencia desde el 1 do ensro del 2018, con el fín orear nuevos beneficios e ancentivos 
'tnbutanos, cuyos objetivos prnspales se enmarcan en el fomento del empleo y el combate a la evasión 
tributan 
Se realizaron las syguentes reformas principalraente 

+  Enelarticulo 37 1 Se establece la rebaja de la tera positiva para nucro y pequeñas empresas o 
exportadoras habituales - Las sociedades que tengan la condicion de mero y pequeñas empresas, 

as1 como aquellas que tengan candicron de exportadores habstuales, tendrán una rebaya de tres (3) 
puntas porcentuales en la tanfa de mpuesto a la renta. Para exportadores habituales, esta tarfa se 
aphcará siempre que en el correspondiente ejerercio físcal se mantenga o meremente el empleo 

» Articulo 96 Exonetación del pago del impuesto a la renta paro muevas meroempresas. Las 
'¡nusyas mueroempresas que mcien su actrvidad económica a partr de la vigenora de la Ley Orgánica. 

para la Reactivación de la Economua, Fortalecmmento de la Dolartzación y Modermzacion de la 
Gestuón Financiera, gozarán de la exoneración del unpuesto a la renta durante res (3) años contados 
apartar del prrzaes ejercrcro físcal em el que se generen ingresos operacronales, stempre que generen 
empleo neto e mcorporen valor agregado nacional en sus procesos productevos, de conformidad 
con los límites y condiciones que parg el efecto establezca el reglamento a esta Ley En aquellos 
casos en los que un mismo sujeto pastvo pueda acceder a más de una exención, por su condicion 

de microempresa y de organización de la economía popular y soldana, se podrá acoger a aquella 
que le resulto más favorable 

+ Artículo 1016 Establece que “Las personas naturales podran deducar, hasta en el 50 % del total de 

sus amgresos gravados sm que supere un valor equivalente 2 1 3 veces Ja fracción básica desgravada. 
del impuesto a la renta de personas naturales, sus gastos personales sm1VA e ICE, así como los de 
sus padres, cónyuge o pareza en unión de hecho e huyos del suyeto pasivo o de su cónyuge o pareja 
en unión de hecho, que no perciban mgresos gravados y que dependan de este Para efectos de lo 
dispuesto en el nerso antenor, en el caso de los padres, adicionalmente no deberan percrbar 
¡ndrvidualmente pensiones jutalares por parte de la Segundad Social o patronales, que por si solas 
o stimadas estas pensiones, superen wn (1) salario básico unificado del trabajador en general, 

respecto de cada padre o madre, de ser el caso



En el caso de gastos de salud por enfermedades catastróficas, raras O huérfanas debidamente 
certificadas o avaladas por la sutordad samtana nacional competente, se los reconocerá para su 

dedocibiadad hasta en un valor equivalente a dos (2) fracciones basicas gravadas con taria cero de 
Impuesto a la renta de personas naturales En estos casos, el total de los gastos personales 
deducibles no podrá ser superior a dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa cero de mpuesto 
a la renía para personas naturales El pago de pensiones alumcntcras fijadas en acta de medicion 
oresolución judicial sera deducrblo hasta el límmto fijado en este numeral" 

El 29 de diciembre de 2018 se promulgo en el Registro Oficral No, 150 la ley orgánica para la 
reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y modernuzación de la gestión 
finanerera, el cual entrará en vigencia desde el 1 de ensro del 2018 el cual establece el ampuesto a, 
la renta sera del 25% modificando asi el artículo el Articulo 37. los mgresos gravables obterados 
por sociedades constfuudas en el Ecvador, ast cama por las sucursales de sociedades extranjeras 
domsladas en el pas y los ostablecamentos permanentes de sociedades extranjeras no 
domuerladas aplicaran la tera del 25% sobre su base pomble No obstante, la tana ampostava. 
sera correspondiente a sociedades mas tres puntos porcentuales cuando tenga accionistas, socios, 

participes, constituyentes, beneficiarios o sumilares residentes o establecimientos ón partusos 
fiscales o regímenes de menor miposición con una participación directa o 2ndurecta mdrvidual y 

congunta guel o supersar al 50% del capatal social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
soctedad. 

Cuando la mencionada partopación de paraísos fiscales o regímenes de menor Tuposicaón sea 
imienor al 50% la tarda cosrespondiente a sociodades más tres puntos porcentuales aplicara sobre 
la proporción de la base mpomble que correspanda a dicha particxpación de acuerdo a lo mdicado 
enel reglamento 

En caso de que wna sociedad forme como último mvel de su cadena de propiedad o como 

beneficiano efectivo a una persona natural que no sea residente fiscal del Ecuador y que por el 
regunen juridico de cualquiera de las jurisdicciones wmvolucradas en la cadena de propiedad en 

cuestion, pueda ser titular pomnal o formal que en consecuencta no sea beneficiano efectrvo m 
revele larealpropwedad del capital, el deber de formar establecido en el mo1so anterior Únicamente 

se entendera cumplido 51 es que la sociedad mformante demuestra que la dicha personal natural no 
es titular nominal o formal bajo el referido régimen



Los exportadores habituales o las sociedades consideradas como muero y pequeñas empresas 

tendrán una rebaja de 3 puntos porcentuales en la tarifa de smpuesto a la renta en el caso de los 

exportadores habxtuales este beneficio aplos s1 ss mantieno o 1ncrements al empleo 

En lo relacionado al Anticipo del Impuesto a la Renta so destacan las ssgurentes modificaciones 
a) No se considerará para el cálculo del anticipo, en lo que respecía al rubro de costos y gastos, los 
sueldos y salarios, deciros, ast como tampoco los aportes patronales al seguro social obligatorio, 
b) Al igual que en la norma vigente al momento, se ostablece la posibilidad de dovolncion del 
anticipo cuando se haya visto afectada siguficativamente la actevidad economica del sujeto pasivo 
en el ejercacio fiscal respectivo y siempre que este supere el ampuesto causado, agregando también. 
que lo mencionado no puede exceder el tipo mposttivo efectivo (TIB) promedio de los 
contribuyentes en general, definido por el Servicio de Rentas Internas La Admunustracion 
Tnibutaria podrá fijar un TIE promedio por segmentos Se faculta al Servicio de Rentas Internas, a 

devolver el excedente entre el anticipo pagado y el apuesto causado, siempre y cuando so 
venfigue que se ha aumentado o mantemido o merementado el empleo neto, además de cumple 
requusitos que se establecerán en el Reglamento 
En lo relacionado al Anticipo del Impuesto a la Renta se destacan las siguientes modificaciones 
3) No se considerará para el calculo del antcrpo, en lo que respecta al rubro de costos y gastos, los 
sueldos y salanos, décmnos, as! como tampoco los aportes patronales al seguro social obbgatono, 
b) Al igual que en la norma vigente al momento, se establece la posibilidad de devolución del 
anticipo cuando se haya visto afectada signuficarrvamente la actividad económica del sujeto pasivo 
en el ejercxcro fiscal respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, agregando también 
que lo mencionado no puede exceder el tipo ampostlwvo efectivo (TIE) promedio de los 
contribuyentes en general, definido por el Servicio de Rentas Internas La Admunustracion 
Tributaria podrá fizar un TÍB promedio por segmentos Se faculta al Servicio de Rentas Internas, a 
devolver el excedente entro el emticipo pagado y el umpuesto causado, siempre y cuando se 
ventfique que se ha aumentado o wantemdo y merementado el empleo neto, además de cumple 
requisitos que se establecerán en el Reglamento 
Con. relacion a la Ley Reformatoría para la Equidad Tributarza en el Eovador, establece la 
devolución de 15D en Ja actividad de exportación -Los exportadores habituales, en la parte que no 
ses utilizada como crédito tnbutano, tenen derecho a la devolucion de los pagos realizados por 
concepto de ampuesto a la salida de divisas en la importación de materias primas, 1msurnos y bienes 
de capital, con la finalidad do que sean meorporados en procesos productivos de bienes que so 
exporten, en un plazo mo mayor a noventa (90) dias, sm míereses, en la forma, requisitos y



procedumsentos que el Servicio de Rentas Internas establezoa para el efecto, mediante resolución 
de caracter general 

Las matenas prunas, msumos y bienes de captal a los que hace referencas este articulo, serán los 
Que consten en el Iistado que para el efecto establezca el Comité de Polinca Tributaria 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Si. 

52. 

53, 

54, 

Gestión de riesgos financieros 
En el curso normal de sus negocios y actrvidados de financiamiento, la Compañía está expuesta a. 
áistuntos riesgos de namuraleza financiera que pueden afectar de manera sigmficatva al valor 
económuco de sus flujos y achvos y, en consecuencaa, sus resultados 

A contumación, se presenta una definición de los riesgos que entrenta la Compañia, una 
caracterización y cuantficacion de estos y una deserspción de las medudas de tigación actualmente 

en uso por parte de la Compañía, sy es el caso 

Riesgo de crédito 
El concepto de nesgo de crédito es empleado para sefenrso a aquella moertdambre financiera a 
disttos horizontes de hempo, relacionada con cl cumpluniento de las obligaciones susertas por 
contrapartes, al momento de ejercer desechos contractuales para recibir efectivo u otros activos 
financieros por parte de la Compañía La exposición por nesgo de credito se concentra prencipalmente 
en cuentas por cobrar a clientes 

Riesgo de liquidez 
La Adrnustracion tiene la responsabilidad final por a gestron de liquidez y ha establecido un marco 
de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manero que la Gerencia pueda manejar los 
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo así corno la gesuón de hquidez de 
la Compañsa. La Compañía maneja el mesgo de hquidez manteruendo reservas, facihdades 
financieras y de prestamo adecuadas, monrtoreando contumamente los flujos efectrvos proyectados 
y reales y concaliando los perfiles de venemmento de los activos y pasavos financieros 

Riesgo de capital 
La Admmnstración gesbona so capital para asegurar que la Compañia estará en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maxamuza el rendimuento a sus acciomstas a traves 
dela optumización de los gastos, deuda y patramomo



6, CAPITAL SOCIAL 

Bl capital social autonzado es de 1 000 acciones de valor nomnal de US$1,00 cada una, los accionistas son. 

do nacionalidad ecuatoriana 

7. RESULTADOS ACUMULADOS 

El saldo de esta cuenta corresponde al resultado declaradas luego de la conciliacion tributaria de ejercicios 

anteriores 

Los ajustes resultantes del proceso de conversión a las Normas de Información Fmanciera NIF fueron 
registrados con cargo e esta cuenta como lo determuna la NIIF para PXMES 

8. INGRESOS 
En el ejerororo economico, la compañía no genero mgresos 

9, GASTOS POR SU NATURALEZA 
Un resumen de los gastos adrunistrativos y de venta reportados en los estados financieros es como sigue 

  

      

31 DICIEMBRE 2018 
Gastos administrativos 12.00 
Total Gastos 12.00   
  

10. RECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2013 y la fecha de emisión de los estados fínancxeros no se produjeron eventos 
que en, opinión de la Admumstracion pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros 
adpuntos 

11, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el afio fermunado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la Junta 

General de Aceronistas
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